
Martes 19 junio 1990

Madrid, 19 de febrero de 1990.-EI Director general, Mariano Ca
sado González.

Información complementaria

El titular de esta Resoludón presentará dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración
en la que se haga constar que, en la fabricación de dicho::> productos,
los sistemas de control de calidad utilizados se mantIenen como mini
mo. en las mismas condicíones que en el momento de la homolo
gación.

BOE núm. 146

RESOLUCION de 19 de febrero de 1990. de la Dirección
General de Industria. por la que se homologan Sartenes
basculantes para usos colectivos Categoría IIl. marca Si/
ka. modelo base BR-IG fabricadas por «Si/ka. S. R. L.».
en Sedico (Italia).

Marca y modelo o tipo: Silko, CV-44'.

Características:

Marca y modelo o tipo: Silko, CV-40.

Características:

Marca y modelo o tipo: Silko, CV-22.

Caractcrísticas:

Primera: OC, GN, GLP.
Segunda: 7,5, 18, 37.
Tercera: 6,8, 6,8, 6,8.

Primera: OC, ON, GLP.
Segunda: 7,5, 18, 37.
Tercera: 18.9, 18,9, 18,9.

Marca y modelo o tipo: Silka, CV-42.

Caracteristicas:

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 7,5, 18,37.
Tercera: 18,9, 18,9, 18,9.

Marca y modelo o tipo: Silka, CV-20.

Caractcristicas:

Primera: Oc. GN. GLP.
Segunda: 7,5, 18,37.
Tercera: 6,8, 6,S. 6,8.

Primera: GC, ON, GLP.
Segunda: 7,5, 18,37.
Tercera: 18,9, 18,9, 18.9.
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Recibida en la Dirección General de Industria, la solicitud presen
tada por la empresa HMatachana, Sociedad Anónima», con domicilio
social en San Bernardo números 110-112, municipio de Madrid, pro
vincia de Madrid, para la homologación dc Sartenes basculantes para
usos colectivos, categoria 111, fabricadas por ~~Si1ko, S. R. L.», en su
instalación industrial ubicada en Sedico (Italia).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya ho
mologación solicita, y que el «Laboratorio Repsol Butano, Sociedad
Anónima», mediante dictamen técnico con clave A 89456 v la entidad
colaboradora «Bureau Veritas Español, Sociedad Anónima», por cer
tificado de clave BRC/l/-990iB043j89/2 han hecho constar, respectiva
mente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las especifica
ciones actualmente establecidas por el Real Decreto 494/1988, de 20
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de aparatos que utili
zan gas como combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referi
da disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la con
traseña de homologación CBS-OOOS definiendo como caracteristicas
técnicas para cada marca/s, modelo/s homologado, las que se indican
a continuacióh, debiendo el interesado presentar, en su caso. el certifi
cado de conformidad de la producción antes del día 19 de febrero de
1995.

Esta homologación se eft'ctúa en relación con la disposición quc se
cita y por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Regla
mento o Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dara lugar a la
suspensión cautelar automatica de la misma, independientemente de
su posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabili
dades legales que de ello pudieran derivarse.

Marca y modelo o tipo: Silko, CV-45.

Características:

Primera: GC, GN, OLP.
Segunda: 7,5, 18, 37.
Tercera: 28,4, 28,4, ,28,4.

Marca y modelo o tipo: Silka, CV.41.

Características:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal: kW.

Marca y modelo o tipo: Silka, CV-21.

Características:

Primera: Gc. GN, GLP.
Segunda: 7,5, 18,37.
Tercera: 6,8, 6,8, 6,8.

Marca y modelo o tipo: Silko, CV-60.

Caracteristicas:

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 7,5, 18,37.
Tercera: 31, 31, 31.

Valor de las características para cada marca o modelo o tipo

Primera: OC, GN, OLP.
Segunda: 7,5, 18.37.
Tercera: 18,9, 18,9, 18,9.

Marca y modelo o tipo: Silko, CV-65.

Características:

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 7,5, 18,37.
Tercera: 40,5, 40,5, 40,5.

Primera: OC, ON, OLP.
Segunda: 7,5, 18, 37.
Tercera: 31, 31, 31.

Marca y modelo o tipo: Sílko, CV-61.

Caracteristicas:
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Información complementaria

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración
en la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos,
los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como míni
mo, en las mismas condiciones que en el momento de la homologa
ción.

vos, categoría 111. fabricadas por ((Si/ka. S. R. L.", en su instalación
industrial ubicada en Sedico (Italia).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción ex.igida por la vigente legislación que afecta al producto cuya ho
mologación solicita, y que el «Laboratorio Repsol Butano, Sociedad
Anónima», mediante dictamen técnico con clave A 89453 Y la entidad
colaboradora «Bureau Veritas Español. Sociedad Anónima>¡, por cer

'lifieado de clave BRC/lj990/B043/89/2 han hecho constar, respectiva
mente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las especifica
ciones actualmente establecidas por el Real Decreto 494(l988, de 20
de mayo, por el que se aprueha el Reglamento de aparatos que utili
zan gas como combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referi
da disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la con
traseña de homologación CBL-0051 definiendo como características
técnicas para cada marca/s, modelo/s homologado, las que se indican
a continuación, debíendo el interesado presentar, en su caso, el certifi
cado de conformidad de la producción antes del día 19 de febrero de
1995.

Esta homologaCión se efedúa en relación con la disposición que se
cita y por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Regla
mento o Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de
su posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabili
dades legales que de ello pudieran derivarse.
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RESOLUCION de 19 de febrero de 1990, de la Direcl'ión
General de industria. por la que se homologan Aparatos
de cocción para usos colecti~'os tipo FRY-TDP. Categoría
l/I, marca Silko, modelo base FT-741 fabril'uJos pur «Si/
kv. SR. L;o; en Sedico (Italia).

RESOLUCION de 28 de febrero de 1990. del Registro de
la Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumpli
miento de la J'enrencia dictada por la Audiencia Territorial
de ,\.fadrid. declarada firme. en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 248/1984. promovido por "Cluh flvfe
diterranéc, Sociedad A nánimw} , contra acucrd(),\' del Re
z;isfro de 17 de diciemb,re de N¿.;2 y 30 de julio de 1984.
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Caractl'rísticas n,mlllles a todas la,s marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Pr,~sión de alimentación Unidades: mbar
Tercera. Descripción: Gasto nominal: kW.

Valor de las caracferístiG'as para cada marca () modeio o tipo

Marca y modelo o tipo: Silko, FT-741.

¡'~/órmacián complementaria

El titular de esta Resolución presentar~l dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración
en la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos,
los sistemas de control d,; calidad utilizados Si,; mantienen como mí
nimo, en las mismas condiciones que en el momento de la homolo
gación

Primera Oc, GN, GlP
Segunda: 7,5, 18. 37.
Tercera: 12, 12, l~.

Marca y modelo o tipo: Silka, FT-!21.

Caracteristicas:

Primera: GC GN, GLP.
Segunda: 7,5. 18,37.
Tercera: 6. 6, 6.

Caracteristicas'

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presen~

tada por la empresa {(Matachana, Sociedad Anónima}}, con domicilio
social en San Bernardo números 110-112 municipio de Madrid, pro~
vincia de Madrid, para la homologación de Aparatos de cocción ¡:;ara
usos colectivos. tipo FRY-TOP, categoría UI fabricados por ({Silko.
S. R. L.» en su instalación industrial ubicada en Sedico (Italia).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya ho
mologación solicita, y que el Laboratorio «Repsol Butano, Sociedad
Anóniman mediante dictamen técnico con clave A 89457 Y la entidad
colaboradora (,Bureau Veritas Espanol, Soci~dad Anónima)) por cer
uficado de clave BRC¡I,'990iBÜ43¡89i2 han hecho constar, respecti
vamente. que el tipo o d modelo prescntado cumple todas las especi
ficaciones actualmente establecidas por el Real Decreto 494/19gS de
20 de mayo por el que se aprucba el Reglamento de aparatos que uti·
lizan gas como combCistiblc.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la n:fcri
da disposición, ha resuelh) homologar el citado prodacto, con la con
traseña de homologació;-¡ CBL-0054 definiendo como car;ictcristic:1s
técnicas pará cada marca:s, modelo/s homologado. las qu¡,; Se indican
a continuación, de hendo el mteresado presentar, en su ca~o. el \:ertili
cado d<': conformidad de la producción antes del día ]9 de khn:ro d..:
1995.

Esta homologación se efectúa.;n relación con la disposición que s..:
cita y por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Regla-
mento o Disposición que le sea aplicable. •

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones I'undurnentalt:s
en las que se basa la cOilcesión de esta homologactán d:.lrá lugar a la
suspensión cautelar automática de 1<1 misma, independientemente de
su posterior anulación, en Sl¡ caso. y sin perjuicio de I:1s respúnsabili
dades legales que de ello pudicran derivarsc
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Madrid. 19 de febrero de 1990.~EI Director general. Mariano Ca
sado González.

En el recurso contencioso-administrativo número 24g/1984, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid, por «Club Medíterra
née, Sociedad Anonima» contra resoluciones de este R<':fústro de 17
de diciembre de 1982 y 30 de julio de 1984. sc ha dictad~, con fecha
2R de abril de 1988, por la citada Audiencia, sentencia, Jcc!arada lir
me cuya parte dispositiva es ,:omo sigue:

BOE núm. 146

RESOLUCION de 19 de febrero de 1990, de la Dirección
General de Industria. por la que se homologan Aparata.','
de cocción para usos colectivos tipo FR Y -TOP, Categoría
IJI. marca Si/ka. modelo hase FT·44 fahricados por (,Si/
ka, S'. R. L.>, en Sedico (ltaliaJ.

Recibida en la Dirección General de fndustria la solicitud presen
tada por la empresa «Matachana. Sodedad Anónima». con domicilio
social en San Bernardo números llO~112 mumcipiv de Madnd, pro~

·..incia de Madrid, para la homologación de Aparatos de cocción para
usos colectivos, tipo FRY-TOP, categoria III fabricados por {{Silko,
S. R. L." en su instalación industrial ubicada en Scdico (Italia).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya ho
mologación solicita, y que el Laboratorio «Repsol Butano, Sociedad
Anónima». mediante dictamen técnico con clave A 89460 Y la entidad
eolaboraaora «Bureau Veritas Espaiiol, Sociedad Anónima,}, por cer
tificado de clave BRCjl,'990/B043/89j2 han hecho constar, respecti
vamente, que el tipo o el modelo presentado cumple todas las especi
ficaciones actualmente establccidas por el Real Decreto 494j1988 de
20 de mayo por el que se aprueba el Reglamento de aparatos que uti
lizan gas como combustible.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo cstahlecido cn la referi
da disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la con
trasena de homologación CBL-0053 definiendo como caracteristicas
tecnicas para cada marca/s, modelo/s homologado, las que se indican
a continuación, debiendo el interesado presentar. en su caso, el certifi
cado de conformidad de la producción antes del día 19 de febrero de
1995.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que sc
cita y por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Regla
mento o Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de
su posterior anulación, en su caso: y sin perjuicio de las responsabili
dades legales que de ello pudieran derivarse_

Primera: Oc. GN, GL?,
Segunda: 7,5, 18,37.
Tercera: 16, 16, 16,

Madrid, 19 de febrero de 1990.-EI Director general, Mariano Ca
sado González.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal: kW.

Valor de las .:araclérinicas para cada marca o modeJo o tipo

Marca y modelo o tipo: Silko, BR-IG.

Primera: Oc. GN. GLP.
Segunda: 7,5, 18.37.
Tercera: 16, 16, 16.

Marca y modelo o tipo: Silko. BR-lG.

Características:

I,!formación complementaria

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración
en la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos,
los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mí
nimo, en las mismas condiciones que en el momento de la homolo
gación.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar
Tercera. Descripción: Gasto nominal: kW.

Valor de las características para cada marca o modelo o tipo

Marca y modelo o tipo: Silko, FT-20.

Caral.:tcrísticas:
Primera: GC, GN, GLP
Segund:l:7.5. !8. 37.
T<':rcera: 9,5. 9,5. 9,5.

Madrid, 19 de febrero de 1990.-EI Director general. Mariano Ca
sado Gonzálcz.


